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Ordenanza que establece beneficio tributario y administrativo en el distrito
Ordenanza N° 00253/MDSA
Santa Anita, 29 de setiembre del 2018

Visto:

En sesión ordinaria de la fecha que se indica, el proyecto de ordenanza de beneficio de carácter tributario y administrativo presentado por la Gerencia de Rentas mediante Memorando N° 216 -2018-GR/MDSA; y,
Considerando:
Que, el segundo párrafo de la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013/EF, establece que los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción, y con los límites establecidos por ley.

Que, mediante Informe N° 037-2018-SGCR-GR/MDSA, la Subgerencia de Control y Recaudación, indica que existe una cartera acumulada de años anteriores por cobrar por concepto del Impuesto Predial y arbitrios municipales en la vía ordinaria y coactiva producto del no pago oportuno por parte de los contribuyentes; así como también existe un segmento de personas naturales y jurídicas que se encuentran en situación de deudor a causa de la imposición de multas administrativas, lo que constituye una morosidad que perjudica a la entidad municipal y resulta pertinente el otorgamiento de facilidades para el saneamiento de los saldos deudores, motivo por el cual se hace necesario el otorgamiento de beneficios para promover el pago voluntario de las obligaciones tributarias y administrativas sin el recargo de intereses moratorios, multas tributarias y gastos coactivos;

Que, mediante informe N° 534-2018-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, indica que el proyecto de ordenanza del beneficio tributario y administrativo cumple con los preceptos legales vigentes sobre la materia, por lo que emite opinión favorable;

Que, de acuerdo a los informes de las áreas correspondientes y considerando la política tributaria de nuestra gestión municipal de brindar amplias facilidades a nuestros contribuyentes, es oportuna la dación de la presente normativa a fin de promover los mecanismos que faciliten a los contribuyentes con el cumplimiento de sus obligaciones sustanciales de naturaleza tributaria y administrativa, a través de incentivos que permitan la captación de recursos económicos para la prestación efectiva de los servicios públicos, en el contexto de la realidad socioeconómica del distrito de Santa Anita;

Estando a lo dispuesto en el artículo 9° numerales 8) y 9) y el artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta por mayoría, se aprobó la siguiente:
Ordenanza que establece beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del distrito de Santa Anita
Artículo Primero.- Objetivo. La presente ordenanza tiene por objetivo establecer un régimen de beneficios para incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y administrativas a favor de los contribuyentes del distrito de Santa Anita y cualquiera sea el estado de cobranza en que se encuentren dichas obligaciones. De igual modo, disponer un incentivo por pronto pago anual de los arbitrios municipales del año 2018 con un descuento, para los contribuyentes con carácter de persona natural y que sus predios se encuentren destinados a los usos de: casa habitación, terrenos sin construir, predios de uso exclusivo de estacionamientos privados, comercio ó servicio menor, comercio o servicio media, servicios educativos y mercados.
Artículo Segundo.- Ámbito de aplicación. Podrán acogerse al presente beneficio, los contribuyentes que mantengan deudas vencidas por concepto del Impuesto Predial, arbitrios municipales, cuotas de fraccionamiento y multas tributarias del 2018 y años anteriores e incluso las que se generen con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Alcances del beneficio tributario. El beneficio tributario establecido en la presente ordenanza comprende lo siguiente:
a) Para Deudas vencidas del periodo 2018 y años anteriores
Impuesto Predial:
Condonación del 100% del interés moratorio
Arbitrios municipales:

Condonación del 100% del interés moratorio

b) Pronto pago de los arbitrios municipales del año 2018: se aplicará en los siguientes casos:
- Los contribuyentes con carácter de personas naturales, que tengan registrados en su declaración jurada de autoavalúo los predios destinados sólo a los usos de: casa-habitación, terrenos sin construir, predios de uso exclusivo de estacionamientos privados, comercio ó servicio menor, comercio o servicio media , servicios educativos y mercados, tendrán un descuento del 100% del monto insoluto de la cuota del mes de diciembre de arbitrios municipales (barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo) del año 2018 de cada uno de los usos antes señalados, siempre y cuando efectúen la cancelación total de los arbitrios municipales del año 2018 de todos los predios y usos registrados en su declaración jurada.

- Los contribuyentes con carácter de personas naturales, que tengan sus predios destinados a los usos citados en el punto anterior y además posean otros usos (exceptuando comercio o servicio mayor, general servicio, actividad industria, estacionamientos comerciales, entidad financiera, centro comercial, grifos, centro de salud, universidad, instituto superior, organismos descentralizados, tragamonedas, entidades públicas, instituciones públicas y mercados mayorista), podrán acogerse al descuento del 100% del monto insoluto de la cuota del mes de diciembre de arbitrios municipales (barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo) del año 2018, sólo por sus predios destinados al uso de casa-habitación, terrenos sin construir, predios de uso exclusivo de estacionamientos privados, comercio o servicio menor, comercio o servicio media, servicios educativos y mercados, y no a sus otros usos registrados en su declaración jurada y se aplicará siempre y cuando efectúen la cancelación total del pago anual de los arbitrios municipales del año 2018 de todos los predios y usos registrados en su declaración jurada.
c) Aplíquese, adicionalmente respecto al monto insoluto de la tasa de arbitrios municipales un descuento, según la siguiente escala:

- Año 2004 - Descuento del 80%.

- Año 2005 - Descuento del 70%.

- Año 2006 - Descuento del 60%.

- Año 2007 - Descuento del 50%.
De optarse el pago en forma fraccionada, el monto de la deuda a considerar será el monto insoluto con el descuento de los porcentajes señalados.
d) Condonación del 100% de los intereses moratorios, respecto de las cuotas vencidas de los convenios de fraccionamiento tributario.

e) Condonación del 100% de las multas tributarias, siempre que el contribuyente regularice la presentación de la declaración jurada en el caso de omisión o rectificación dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Beneficio para las obligaciones de carácter no tributario. Los infractores que efectúen el pago al contado de las resoluciones de sanción y/o multas administrativas generados hasta el 31/08/2018, tendrán un porcentaje de descuento del 95%.

El pago de la multa no exime al administrado de la subsanación de la obligación administrativa y/o de la medida correctiva que corresponda.
Artículo Quinto.- De los descuentos y condonación de moras. Los descuentos y condonación de intereses establecidos en la presente ordenanza solo se aplicaran a los pagos realizados en forma voluntaria o sobre el saldo deudor en caso hubiera efectuado pago a cuenta. No se aplicaran descuentos y/o condonación de intereses cuando la deuda en estado coactivo es cancelada o amortizada con una medida cautelar de embargo efectivo en cualquiera de sus modalidades.
Artículo Sexto.- Gastos y costas procesales. Las deudas tributarias y administrativas, que se encuentran en proceso de cobranza coactiva se acogerán al beneficio establecido en la presente ordenanza, con la condonación del 100% de las costas coactivas y gastos administrativos generados por el expediente coactivo. No se aplican en caso la deuda en estado coactivo es cancelada o amortizada con una medida cautelar de embargo efectiva en cualquiera de sus modalidades.
Artículo Séptimo.- Vigencia del beneficio. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de octubre hasta el 15 de octubre del 2018, previa publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Artículo Octavo.- Pagos anteriores. Los contribuyentes que con anterioridad, hayan efectuado pagos al contado o dentro de convenios de fraccionamiento, por deudas comprendidas dentro del presente programa de beneficios se considerarán como válidos y no generarán derecho de devolución ni compensación alguna.
Artículo Noveno.- De los medios impugnatorios interpuestos. El pago de cualquier deuda en aplicación de la presente ordenanza, originará el desistimiento automático de los medios impugnatorios, que se hayan interpuesto ante la administración.

Disposiciones Finales
Primero.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas y Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Información el cumplimiento de la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Leonor Chumbimune Cajahuaringa

Alcaldesa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de octubre del 2018.
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